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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1o.- Condónanse las deudas que por impuesto inmobi 
              liario,  registren los inmuebles que los parti 
culares transfieran a los municipios, a título gratuito.

Artículo 2o.- Las escrituras traslativas  de dominio se otor 
              garán  ante la Escribanía Mayor de Gobierno  de
la  Provincia o a través de convenio con el Colegio de Escri 
banos  de la Provincia de Río Negro, sin cargo y  exceptuadas
del pago de impuesto de sellos.

Artículo 3o.- Invítase a los  municipios  de la  Provincia  a
              adherir a la presente.

Artículo 4o.- Los inmuebles que  ingresen al patrimonio muni 
              cipal  por medio del presente plan de  condona 
ción deberán ser destinados a fines de interés público.

Artículo 5o.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.-


